
'li[\Üd ]r Rgü[JL€ffi&ru y effiruTffiffiL
mE Ld5 THLECffieñUruKdcüffi ruEs

,- r i' -,' _,-.- .-'^'t:... ,. \--

' ,¿ -1.i" ,.

iq *,:'i.,r..1,
l:..: --i;: w

Expediente No.0900676
Tltulo Habilitante: Regtstro de Red privada y concesión de Frecuenctas

REsoluctón ancor EL-czos-;o1s- 0 10 8

LA AGENCIA DE REcuLAclótt v co¡¡rRoL DE LAs rELEcoMUNtcActoNEs

Otorga el Tftulo Habititante de Registro de Operaclón de Red Privada y Concesión de Uso deFrecuenclas del espectro radioeléctrico, ; favor de ta compañía rvrÁcHnLA.NET s.A.
MACHANETSA

En cumplimiento de la disposíción contenida en el artfculo 148 numeral 3, de la [ey Orgánica deTelecomunicaciones y artfculo 9, numeral 4 del Reglamento a la LoT qúe taculta a la Dirección
Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de ias Telecomunicacioñes - ARcoTEt-, dirigir áiprocedimiento de sustanciación y resolver sobre el otorgamiento y extinción de los tftulos ha'b¡t¡tañtes,tanto en otorgamiento directo como mediante cincurso priblico, asf como suscribir los
conespondientes tftulos h?lilitantes, de acuerdo al "REGLA¡UÉUfO pene O1.ORGÁ{ mUñéHABILITANTES PARA sERv/c/os DEL REGTMEN GENERAL DE TELEcoMttNtcActoNEs y
FRECUENCIAS DEt ESPECTRO RADTOELECTRICO', y normativa aplicable y en consideración a
los siguíentes antecedentes y fundamentos.

I ANTECEDENTES DE HECHO

lfme¡9r-La compañla MACHALA.NET S.A. MACHANETSA, medíante comunicación dirigida a la
Dirección Ejecutiva d:Fal".n"l1!e lgsytq"¡ón y control de las Tetecomunicaciones, ingreiada conel documento No. ARCOTEL-DEDA-2018-0151á6-E de 24 de agosto del 2018, el Re-presentante
Legal solicitó la renovación del tltulo habilitante de Concesión de Érecuencias, aitualmeñte Registro
de Operación de Red Privada y Concesión de Uso de Frecuencias, suscritó con la ex Secretaria
Nacional de Telecomunicaciones el 22 de octubre de 2013, inscrito en á nágistro prlblico de
Tefecomunicaciones en el Tomo 107 a Fojas 10764; y con documento No. ARCoTEL-DEDA-2oIg-
012552-E de 23 de julio del 2019, adjunta iodos los rei¡uisitos de acuerd o al "REGLAMENTO zARAoroRGAR rÍrutbs neaaÉeu?Es zARA sgRyrcros DEL REGTMEN GENERAL DE
TELECOMUNICACTOiTES Y FRECUENCTAS DEt ESPECTRO RADTOELÉ¿iruCO" y normativá
aplicable.

Segundo.- Mediante Resolución No. 04-03-ARCOTEL-2017 publicada en el Reqistro Oficial No. 13
{"_ 1¿ de junio de 2017, se expidió el "ESTATttTo oRe4vico DE GEsTtóN ónaenn¿cpNALPOR PROCESOS DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ¿AS
TELECOMUNICACTO fES - ARCOTEL", el cual establece gestionar los tftulos habilitantes para elulo y explotación del espectro radioeléctrico mediante el cumplimiento del ordenamiento jurfdico
vigente, de conformidad a la delegación contenida en la Resolución No. ARCOTEL-201g-Ol2i de 10
de septiembre de 2019, modificada con la Resolución No. ARCoTEL-2o19-0760 de 30 de septiembre
de 2019 y, conforme a las condiciones de los modelos establecidos por la Agencia de Regülación y
Control de las Telecomunicaciones, aprobados con Resolución No. ARCOTÉL-2g16-OS2Ote 31 dé
mayo del 2016.

Tercero.- Una vez expedida la Resolución a favor de la peticionaria, el mismo deberá dentro del
térmlno de hasta quipe (15) dfas, previo el cumplimiento de los requisitos, términos y condiciones
previstos, suscribir el documento de sujeción (adhesión); si vencidó este término el iolicitante no
cumple sus obligaciones previas o no suscribe el documento de sujeción, la resolución quedará sin
efecto de manera automática, sin lugar a indemnización, reclamo o devolución alquna. v se
procederá con el archivo del trámite, conforme al "REGLAMENTO qARA OTORGAñ fliútos
HABILITANTES PARA sERvrcros DEL REG¡,MEN GENERAL DE TELEcoMttNtcActoNEs y
FRECU ENCIAS D EL ESPECTRO RADIOELECTRICO",
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Cuarto.- Con informe N" DAt-Al-0g17-2016 de 09 de septiembre de 2016, la Dirección de Auditorfa

lni"iná p*rentó el ,Examán Especial a /os procesos de'otorgamiento de Permisos de operación de

Redes privadas de Telecomunicaciones, en la Dirección Genáratde servicios de Telecomunicaciones

d;i; s:";r"t"ln Nac¡onalde Telecomunicaciones, sENArEt, actualAgencia de_RegulaciÓn y control

de /as Telecomunic"inies, ARCOTEL, y demás tJnidades relacionadas", en el cual en la

recomendación numero á á¡rig¡oá al coordiñador General Jurtdico señala que 3. Asegurará qu9 la.s

acciones de rectificación ináicadas por la Directora Jurfdica de RegulaciÓn,, e_ncargada, de 
-la

ARCITEL, *n 
^"^iondos 

ARCOTEL-DJR-2016-1261-M y ARCOTEL-DJR-2016'1320-M de 10 y

s poJ¡c¡tudes de renovación sean anteriores

ffibn¡Ante.". (Enfasis fuera de te¡1o original).

euinto.- Conforme a los informes favorables, Técnico y Jurldico Nos. lT-CZo5-R-2019-0413 y lJ-

oTH-CZO5-2019-0121, relativos a la solicitud presentada, recomendando que, por-cumplir con los

requisitos, es procedente otorgar el tftulo habilitante de Registro de OperaciÓn.-de Red Privada, en

reiimen jurfdióo actualizado, és decir, a través de un acto administrativo unificado de registro y

co-ncesióñ de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico.

II FUNDAMENTOS DE DERECHO

primero.- La Ley Orgánica de Telecomunicaciones, publicada en el Tercer Suplemento del Registro

oficial No. 43si de 1g de febrero de 2015, crea a la Agencia de Regulación y control de las

Telecomunicaciones - ARCOTEL, como entidad encargada de la administraciÓn, regulación y control

de las telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico y su gestiÓn, asl como de los aspectos

iécnicos de la gestión de lós medios de comunicación social que usen frecuencias del espectro

radioeléctrico o que instalen y operen redes.

segundo.- El artfculo 13 de la Ley orgánica de .Telecomunicaciones determina que las redes

priüaOas son aquellas utilizadas por perso-nas naturales o jurfdicas en su exclusivo beneficio, con el

iropósito de conectar distintas instalaciones de su propiedad o bajo su control, para satisfacción de

ias'necesidades propias de su titular, excluyendo la prestación de servicios de telecomunicaciones a

terceros; y el argcülo 37 de la Ley ibfdem, define los tltulos habilitantes que la AROOTEL puede

otorgar,'siendo para la operación dé una red privada un Registro de servicios y la concesión para el

uso de frecuencias a pérsonas naturales y jurfdicas conforme el artfculo 21 del "REGIAMENTo
zARA oroRGAR rtfutói-ueature¡,tiÉs qARA sERvtcros DEL RÉGIMEN GENERAL DE

TELECOMUNICAC'O'VES Y FRECIIENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO': EI ATIÍCUIO 51

de la LOT determina que para el otorgamiento deltftulo habilitante de uso delespectro radioeléctrico

de redes privadas se ieaúzará por médio de adjudicación. directa; y el artfculo 56.establece que los

gtulos habilitantes para el usó det espectro ádioeléctrico tendrán la misma duración del tftulo

habilitante de operación de red privada al cual se encuentren asociados y se encontrarán integrados

en un solo instrumento acorde ón el objetivo No. 16, previsto en el artfculo 3 de la LoT: 'simplificar

procedimientos para el otorgamiento de tÍtutos habilitantes y actividades relacionadas con su

administración y gestiÓn.".

Tercero.- La Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en el numeral 11 de su artlculo 144 y numeral 4

del 148, dentro de-las competencias de la ARCOTEL, incorpora la siguiente..'Establecer lo's

iequisitos, contenidos, condiiiones, términos y plazos 9" /.o" tltulos habilitantes'". Además en el

miimo artfculo 148 la Dirección Ejecutiva, tiene las atribuciones de ?. Dirigir el procedimiento de

sustanciación y resolver sobre el oiorgamiento y extinción de tos tftulos habilitantes contemplados en

esta Ley, tanio en otorgamiento dirácto como mediante concurso p(tblico, asf como suscníÓir /os

"oi"spóraientes 
tltulos habilitantes, de conformidad con esta Ley, su Reglamento General y las

lágnr;"rito" expedidos por el Directorio.", '16. Ejercer las demás competencias establecidas en esfa

Láy o en el ordenamiento iurídico no atribuidas al Directorio."-

iOáá jun¡o Ae 2016, riipectivamente, concluyan sin ninguna excepción y que lqs renovacion-es.de
a^^L^a,
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cuarto" De acuerdo con lo dispuesto en el artfculo 4l de la Ley orgánica de Telecomun¡caciones, elregistro de servicios se.otorgaiá a través de acto aam¡nistrat¡üo mótiuaoo;';ñ;" se hará constar
:i5iTffi*Tl:ri""',lXiffg: o" sujeción oer poJéeJoiJJ trturo ar oroenámiánio ¡u,.roi.o 

"¡ééridl
Quinto'- El *REGLAMENT} PARA oroRGAR TIruLos HABIL:TANTEI zARA sERyrcrosDEL REGTMEN GENERAL oe reticonuvrcAc¡óñEs y FREcuENctAs DE¿ EspEcrRoMDIoELEcrRlco",.fue expedido-Jon Resolución ls-ro-ÁncorEL-2019 de 19 de noviembre de2019' el cual en el.Libro l, Tltuto lv,- capftuto lneáes privadas, 

"rt"or"ó 
bs requisitos yprocedimiento para elotorgamiento delutuo riáoJiitant"'á"iágirtro de operación de red privada; asfmismo en el artfcul?^14-6^d:l:itado Reglamento, iá áéterm¡nb1 ro.s requisitos y procedimiento parael uso de frecuencias.no. esenciales; ! en el i.ibro Ú, cápitrr" l, articulo áds-estaolece que lasgarantlas de fiel cumplímiento, oebeiañ tener el carácter d" incono¡c¡onái ¡neuüble y de cobroinmediato a favor de la ARCOTEL; las mismas qu" Jé6ére" cubrir en todo ro-rénto et periodo de

:lifffj,j:l tltulo habilitante a los que se encuentre vincutada, mas novenü ibol dras término

se¡cto'- El artfculo l4o del *REGLAMENT} PARA oroRGAR TIruLos HAB¿L;TANTE| 4ARAsERv'c'os DEL REG,/MEN GENERAL DE TELEéo¡iuñrceqo¡tes y FREcuENcrAs DE¿EsPEcrRo RADtoELEcrRtco'establece qu"á tnrn-n-áün¡tante se instrumenta a través de unacto administrativo debidamente motivado,_ ér¡t¡áo poi ia-'o¡recc¡on Ejecutiva de la ARCoTEL,debiendo la persona natural.o jurfdica beneficiaria oeim¡smo, suscribir lá declaracíón de sujeción alos términos, condiciones y plazbs del tltulo naoiritánte v'"ióro"n"riento jurfdico vigente.

Vistos los citados Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho, la Dirección Ejecutiva de laAgencia de Regulación y control de las Tblecomunicacionái, a través de la delegacíón conferidamediante Resolución No. ARCoTEL-201}-0727 d¿ to áá sápt¡embre de 2019, modif,cada con laResolución No' ARCoTEL-2019-0760 de 30 de r"pt¡"roü de 2019, a los Directores TécnicosZonales de la ARCOTEL.

RESUELVE:

Artlculo 1.- otorgar a,favor de.la compañfa MACHALA.NET s.A. MACHANETSA, por et plazo decinco (5) años, contaglos a partir del ig oe octubre de 2018, conespondiente al vencimiento delcontrato inscrito en elromo 107 a Fojas 10764, eltnudñaoiritante de Registro de operación de RedPrivada y concesiÓn de uso de fróuencias bel 
"rp".tio'rádioeléctrico, 

de conformidad con lascondiciones generales y técnicas que constan en el Añexo 2 de tapresente Resolución.

Artlculo 2'-.La operación de la red privada y el uso de frecuencias conespondiente, cteberá realizarsede conformidad con la presente Resolución,-l1ryglg^á¡ü,d; Telecomunicac¡ones, su ReglamentoGeneral, 'REGLAMENTO PARA oroRcAR rÍrutos 
-iiáureur*s 

zARA sERvtcros DELREGTMEN 9ENERAL DE rercco¡¡unrceclolrgs v rnecuEuctAs DEL EspEcrRo
:lX!:ELEcrRIco', 

reglamentos, resoluciones y oisposic¡ones que emita la ARCoTEI-, páá á

Artfculo 3" Por derechos d9 gtorgamiento del tftulo habilitante de registro para la operación de red
Pry.agl'-el p9*ed9r-deJIl"lo-lfoiligl!9 pagará et valor de us $ soo.óo toÜÑieÑios coN oo/looDoLARES DE Los ESTADOS uNlDod Dl¡M^@c4t-de conforinioao ón a DisposíciónTransitoria Novena del 'REGI-AMENT} PARA oroRéAR-rliüroi''uÁiíireures zARAsERvrcros DEL REGTMEN 9ENERAL DE TELEcoMUNtcActoNEs y FREcuENctAs DE¿ESPECTRO RA D I O E LECT RI CO'.

l-otsl otorgamiento de uso de frecuencias, et poseedor del tftulo pagará el valor de us $ 91.22(TREINTA Y uNo coN 22lloo DóLAREs óe Los ESrAoos úwloos DE Ámeñlini'6"
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conformidad el Reglamento de Derechos por concesiÓn y Tarifas por uso de Frecuencias del

Espectro Radioeléctrico.

Articulo 4.- El poseedor del tltulo habilitante, de conformidad con lo que determine la Dirección

Ejecutiva de ra ARcolEL con base " 
ro 

"siáoi"cido 
en er Libro V capfturo r "Estabrecimiento de

oaranras de fier cumprimiento' der "REc¿7.MEñio pene oroRGAR TiTULos HAB¡LITANTES

Éiñi' 3'ei-üc,óé' dÉi"'ila m e¡t a eu ener D E r ELEcoM u N tcAct oNEs v F REcu EN ct As

DEL EspEcrRo ÁÁ7l;ó-ELfciiltéó:;: 
-entieéa¿ a la. ARcorEL una sarantra de fiel

cumplimiento, de6erá tlner árácter Oe ¡nconáicionll, inevocable y de cobro inmediato a favor de

ARcorEL. I-a garanita oéue cubrir en trd";ñ¿nto et perfodo de duración del tftulo o tltulos

habiritante a ros que se encuentre v¡ncuui, mei-noventa (gb) otas término adicionares. En caso de

uso de frecuencias oái"rpé"iro radioeréctri"o, i" entendeiá que ra garantfa og lgtcumplimiento 
se

considerará integrada en ra garantfa de ner-áumpt¡miento estabrecida para el tftulo habilitante de

operación de red privaoa. gn- el caso oe uso áe'lás frecuencias no esenciales la garantfa de fiet

cumprimiento ," 
"on"¡oái"rá 

integrada 
"n 

r" éránir" o" fier cumprimiento estabrecida para el tftulo

habilitante de red Privada.

La garanila de fiel cumplimientq.T^*.us $ 394.00 (TBESgIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON

o0/1oo DoLARES DE Los ESTADos-uÑdos ólÁrvrenlcA), !19qal^enP::-":l artlculo 206 del

,REG:AMENropÁAi"o:r6áé;R;f rulóé-ree,¿trmreé'pÁn¡senwcrosDEtREGIMEN
G EN ERAL DE TELE',M u N tcActo, Esfu necu euctAs DEL Esp EcrRo RADIoELEcrRIco",

deberá ser presentadá en un término no r"vóüu"int" (2o).dfas contados a partir de ra inscripción

en er Registro prrbriü ü f"prorun¡cacioné"-oál Jreseri'te iltulo nauilitante de registro de operaciÓn

de red privada.

Artfculo 5.- Este tftulo habilitante se extinguirá por las causales prwistas 
-el 1". 

Ley Orgánica de

Telecomunicaciones, lo dispuesto 
"n "r 

iáó"m"ñto 9"I9fl: la Lev, Libro lV del "REGII.MENTO

zARA oroReAR iiluróé ieBtLIrAi¡íEi PARA sERvtcros 
'oer aÉame¡t GENERAL DE

TELEcoMUNtcAcro f's y FREcuEictAb oe¿ EspEcrRo RADtoELÉcrRIco" v demás

normativa vincuradai y J proceoimiento 
-ñá r" terminación será er previsto en el mencionado

Reglamento.

Arüculo 6.- La compañfa MACHAIá.NET S.A. MACHANETSA, a través de la.suscripciÓn de la

Decraración de su¡ec.;'ión constante arfinar derAnexo 2, se somete en forma estricta al cumplimiento

de las obligaciones previstas en el presente tttulo habilitante, sus Anexos y Apéndices' aslcomo a lo

dispuesto en la l_ei'óiJ¿I,,g?.os_'I*goruniáciones, su Reolamento General, "REGIaMENTA

,ARA oroRaAR-rÍruLos HABTLTTAñi¿s- pÁRA óenwcós DEL RÉGIMEN GENERAL DE

TELEcoMUNtcAcroNEs v FREcuENéili oet EsPEcrRo RADtoELEcrRlco"i reglamentos,

iesáiuciones V O¡sposic¡ánes que emita ta ARCOTEL, en lo que resulte pertinente'

Artfculo 7.- Forman parte integrante del presente acto administrativo, los siguientes documentos:

a) Copia de la Delegación realizada por la 
^Dirección 

Ejecutiva de la Agencia de Regulación y
' 

Cohtrol de las Telecomunicaciones (ARCOTEL);

b) Copia oet nomUramiento Oe óLiente General de la compañfa MACHALA'NET S'A'

MACHANETSA;
Copia de la solicitud;
Anexo 1, Datos Generales;
Anexo 2, Condiciones Generales;

Ápéndice 1: Información Técnica de la red inalámbrica

R'penOice 2: InformaciÓn Técnica de la red ffsica

Declaración de Sujeción;
óópia de pago de'derechos de otorgamiento deltltulo habilitante.

Artículo 8.- Disponer a la unidad de Apoyo en Tenitoio. de la coordinaciÓn zonal 5, notifique el

contenido de la presente Resolución, a íá Direcc¡ón Técnica de GestiÓn Económica de Tftulos

c)
d)
e)

0
s)

4113

trts$csldn: ss* tETÉ¡.. yn{¡ as ¡ge l, JLtr4.1 d,r*t4al ds !tgfiir-;,t+ (:u¡ r:; üsl {¡-r?¡¡r*.q Gódi6o rt}q$etl rtr'1ls / tSorsy¡¡:r'¡¡ ' F}{'s¡]ff

T'er&i.{¡¡nr¡: s&q}.d EStS-Cf$l'*te-.¡:rcls":¡ltx¡b*¡;



F,

010 8

,4":[hlü.r i€ mE6Lrtdc[*ru Y cffiruTffimL
mE td5' THLK{ffi &*{t-Bru g€d Ctffi ru85

,,'t'lüF*
Habilitantes; a la Coordinación Técnica de Tftulos Habilitantes, a la Coordinación Técnica de Control,
a las Unidades: Técnica, Jurfdica y Financiera de la Coordinación Zonal 5, de la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL y a la compañfa MACHALA.NET S.A.
MACHANETSA

Artfculo 9.- Disponer a la Unidad Jurldica de la Coordinación Zonal 5, proceda con la firma de la
Declaración de Sujeción por parte de la peticionaria y realice la inscripción de este tftulo habilitante y
sus anexos en el Registro Público de Telecomunicaciones.

Artlcuto 10.- Disponer a la Dirección Financiera realice las acciones correspondientes para la
recepción, registro y custodia de la garantfa del presente Tftulo Habilitante.

Por delegación de la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL.

Dado en Guayaquil, a 27 [J lC 2019

..-:'., t ,::.'. ':il t-"

,'t 'ir,.'r
tut &
t,1
: ;. "-

:. 4" ,"

a,áÁ,,*p
lng. Ti[o ñtt{nio Aguine Quevedo
DRECTÍOX TECNrcO ZONAL 5

DELEGADO DEL DIRECTOR EJECUT¡VO DE LA
AGENC¡A DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUN¡CACIONES
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ANEXO I
DATOS GENERALES
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DATOS DEL POSEEDOR DE TITULO HABILITANTE DE
REGISTRO DE OPERACIÓN DE RED PRIVADA Y CONCESIÓN DE USO DE FRECUENCIAS.

RAZÓN SOCIAL /PERSONA
NATURAL MACHAI¡. NET S A. MACHANETSA

RUC 0992¿169986001 NACIONALIDAD: Ecuatoriana

DOMICILIO Y
NOTIFICACIONES (lncluye
correo electrónlco)

Dlrecclón Vfa a la Fenoviaria s/n, Edificio Corporación Blacio, Primer Piso y Primera
Norte, Diagonal a las bodegas de Servientrega, cantón Machala, provincia El Oro
Gorreo Electrónlco: iblacio@machalanet.ec - fi nanciero@machalanet.ec
Teléfono: 072962152 I 072968918 / 099865762'l

REPRESENTANTE LEGAL Y
PERSONA RESPONSABLE
A EFECTOS DE
NOTIFICACIONES

Nombres/Apellldos:
C.C o Pasaporte:
Cargo:

JIMMYROBERTO BIáCIO OCHOA
070332533-2
GERENTE GENERAL

PLAZO DE INICIO DE
OPERACIONES No aplica.

uEü(;t{t¡(;t()N
DE LA RED Y DE
FRECUENCIAS
ASIGNADAS

Ver apéndices.

DURACIÓN 5 años para el registro de operación de red privada y la concesión de frecuencias.

AREA DE COBERTURA
ASIGNADA Ver apéndices.

RESPONSABLE DEL
REGISTRO Y CUSTODIA
DE NTULO

Coordinación Zonal 5 - Unidad de Gestión Documental y Archivo

RESPONSABLE'S DE LA
ADMINISTRACIÓN DEL
TITULO HABILITANTE

Coordínaclón Zonal5

PAGA DERECHOS DE
REGISTRO DE OPERACIÓN
DE RED PRIVADA

s¡.

PAGA DERECHOS DE
CONCESIÓN DE USO DE
FRECUENCIAS

si.

PAGA TARIFAS POR USO
DE FRECUENCIAS S¡.

PAGA LA CONTRJBUCIÓN
PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 92 DE LA LOT

No.

SUJETO A LA
PRESENTACIÓN DE
GARANTÍA DE FIEL
CUMPLIMIENTO DEL
rIruIO HABILITANTE

S¡.

TIENE DERECHO A
INTERCONECTARSE A LA
RED PÚBLEA

No

.. ,, t:¡i.:. , ;

'''4!ii' ',,'
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ANEXO 2

CONDICIONES GENERALES PARA LA OPERACIÓN DE RED PRIVADA

ART¡CULO {: OBJETO Y STSTEMAS QUE LE CORRESPONDE OPERAR"

i.1 El objeto del presente instrumento. es hab¡l¡tar la operación de red privada mediante red ffsica

e inalámbrica'óái" u."ár"rus¡vo oJ póiééáor del.iftulo, con el propósito de conectar distintas

instalacionet á" r, p.piedad o uajo-su Lontrol, de conformidad con el ordenamiento jurfdico

vigente.

1.2 El poseedor del tftulo habilitante, tiene el de¡eclo .a instalar y opera.r nodos' redes de

transporte y acceso, ya sea *n r"'oJriÁ¡or o inalámbricas, con ia tecnologfa que considere

apropiada, páá er etécto se su¡etaáá'óráenam¡ento jurfdico vigente; el detalle técnico inicial

cónsta en los Apéndices 1 y 2 de este Anexo'

ARTICULO 2: ASIGNACIÓN DE FRECUENCIAS.-

2.1 Al poseedor del tftulo habilitante se le autoriza usar las frecuencias del espectro radioeléctrico

conforme con las especificaciones técn¡cas que s9n.!e cumplimiento -obligatorio 
constantes

en el Apéndice t - lnformación Técnica de la red inalámbrica, el cual forma parte integrante

de este instrumento'

2.2. Las asignaciones de frecuencias que no hayan sido concedidas a la fecha de otorgamiento del

presente tftulo habilitante, o modificaciones técnicas posteriores ¡espgcto del uso de

frecuencias ásignaoas serán incorpóiaoas at presente. Anexo, mediante oficio emitido por la

ARCOTEL, ptáü¡o el cumplimiento'de todos loi requisitos técnicos, económicos y legales que

conesPondan.

2.g. La ARCOTEL realizaráel trámite respectivo pudiendo aceptar o ne_gar el.pedido, decisiÓn que

deberá ser noüficada mediante ónóio af peücionario; en caso favorlble. se instrumentará

mediante r"ü¡náóién en et iituro náuit¡tante inscrito en el Registro Ptlblico de

Telecomunicaciónes y consecuentemente será parte integrante deltftulo habilitante'

2.4 Las frecuencias asignadas se ajustarán, en todos los.@sos, al Plan Nacional de Frecuencias

aprobadoyaloprevistoenelordenamientojurfdicovigente.

ARTÍCULO 3: OBLIGAC¡ONES GENERALES.-

3.1 Operaclón e InsPecclones

3.1.1 La operación de la red privada y la utilizaciOl !e las frecuencias de uso del espectro' se

sujetará a lo previsto en la Ley btgang 9-"felecomunicaciones' 
su Regl{n9$9.99n=l'

"REG:-AMENTO zARA OTORé¡iR ilrUrcS HABTLTTANTES PARA SERVICIOS DEL

RFGtMiñ GENERAL DE TELEdo¡ytunrceqowEs v FREcuENctAs DEL EsPEcrRo
'nefiióeieélnrcO,, 

y et ordenamiento jurldico vigente, este tftulo habilitante y sus anexos y

apéndices.

g.1.2 El poseedor del tftulo habilitante deberá permitir el ingreso a sus instalaciones a funcionarios

de la ARGOiel-,'páo la realizaciónde inspecciones,-previo coordinación de la ARCOTEL' y

presentar aestoi'tos datos tecn¡cói y mág'{ggumentos qr11le1gA relación con este Anexo'

cuando asf nilquieran, incluyendo'las facilidades a la'ARCOTEL para que inspeccione y

realice tas pruenñ-náósariai pái" *"lrar las instalaciones del sistema, sin afectar el

funcionamiento del mismo. se o'á¡aia constancia, por escrito de la información obtenida y

entregada.

mFsteelsn: '3dj3 
tErÉ|,,. e4r.?ryih#.s 1, f,r.s ñ1,ü.1&€K& t¡ss¡rs¡c*tnr¡eiw.sel{-a'r':¡xrMdlgs g*¡}&li gffit&J{futssüi:}ül - L:it!8'ü{r

Te&&$r¡rct¡e: 5ÉÚ=¿ gÉáA-{$ú'¿'"¡¡¡¡;.¡ire.rrlala*b,ss
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3.2 Instalación y Operación:

El plazo para la operación e instalación.de la red privada es de un (l) año calendario,contados a partir de la fecha de susoipción que ei ia misma oe la insii¡'pción de este tftulohabilitante en el Regístro Público oe r'elecórdrni".ion".. El poseeá;6;itftuto habititante,una vez que inic¡e operaciones notificará a la ARCOTEL conforme¡o ásiaolec¡oo en este tftulohabilitante dentro del plazo indicado.

El poseedor del tftulo habilitante, podrá solicitar prórroga para el inicio de operaciones deconrormidad-9Ll. q Disposición General oec¡ñiá o-uinia oel ;nCoü MENT¡ 4ARAoroRGAR rlruLos HA:BtLtrANrEs qARA seÁwdós'oÉl' nÉé-tñlx 
'ENERAL 

DET E LEco M u N I cAcro,lrEs Y F REc U E N ct A s D E L El p EcT Ro RA D t o E LEcT nt co.,.
si luego del plazo otorgado no se ha inst¡alado e iniciado las operaciones, se extinguirá eltftulo habilitante (Registro y concesión oe récuencias) cbntorme-á procedimientoadministrativo para la terminación de tftulos habilitanies establecido en el ,,REGLA MENTTPARA oToRGARTÍTULos HABILITANTEy iÁ:RAiLnwcros DEL REaIMEN GENERALD E T E L E c o M U N t cAc t o N E s Y F R Ec It E NcrA s DEt Es P EcT Ro RA D t o E L É7Tálcó1': 

-
En caso de que se haya instalado y no iniciado_ operaciones en el plazo establecido, seprocederá con las sanciones conespondientes conforine la Lor.

3.3 Adecuaciones Técnicas:

El poseedor del tltulo habilitante, se compromete a efectuar las adecuaciones técnicaspertinentes en.caso de. 9-ue se produzcan' interferencias radioeléctricas o cambios en laregulación previa disposición de la ARCOTEL.

3.4 Interferencias:

El poseedor del tltulo habilitante será responsable por las interferencias radioeléctricas o pordaños que puedan causar sus instalaciones a otrós sistemas o a tei"eiós,-oe conformidadcon el ordenamiento jurfdico vigente.

3.5 Registro de Infraestructura

Es obligación del poseedor del tftulo habilitante, registrar la infraestructura necesaria para laoperación de red privada, sus modificaciones y 
-ampliacion"", 

"rrpi¡enáo 
ns requisitosestablecidos para tal efecto, acorde qon los formaios y procedimiento qüe ém¡¿ ta ARC9TEL

de conformidad con el ordenamiento jurfdico vigente.

3.6 Suspensión de uso de frecuencias

En caso de que se hayan asignado frecuencias,.si.el poseedor del ütulo habilitante de registrode operación de..red nlva!3_dgjase de utilizar dichad frecuencias asignadas durante seis (6)meses consecutivos, la ARCOTEL, previo informe de control procéderá a revertir dichasfrecuencias al Estado. En caso de qué la suspensión sea deltotai de las frecuencias y que lared privada no contemple infraestructura ffsica se dará por terminado todo el tftulo habilitante,siguiendo el debido proceso; salvo el caso de qué a suspensión o nó utilización de
frec^uenc.las por un lapso de seis. (6.). meses hayá sido práviamente autorizada por laARCOTEL a peticíón del poseedor Oei titulo.

En cualquier caso la no utitización de frecuencias, no exime al poseedor del tftulo suobligación de pago de las tarifas mensuales de uso.

T"e&!{¡¡m¡¡: 5S*-4 gF'É€"*S¿l rn",e¡a."e¡c¡f*L¡cb.¿*::
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3.7 Limitaciones a la operación:

3'7'1 La red privada sólo podrá ser utílizada por el titular del Registro y no podrá sustentar, bajoninguna circunstancia, la prestiación de servicios de telecomunícaciones a terceros.

3.7,2 Las demás que se deriven delordenamiento jurfdico apricabre

3.8 Otras obligaciones:

3'8'l El poseedor del Tltulo Habilitante debe cumplir con las obligaciones de carácter técnico,jurldico, económico o cualquier otra que s'e derive del oidenamiento jurfdico v¡gente,independientglgnte de que se encuentre incurso en la aplicación de piócéso. de terminacióndel tftulo habilitante, determinación de infracciones o sanciones,' ejecución de medidaspreventivas' u otros aspectos que se deriven de la aplicación de la normátiva vigente.

3'8'2 Es obligación del poseedor del tftulo habilítante de registro de red privada, durante laoperación proporcionar a la ARCOTEL cualquier otra infoimación solicitáda en el ámbito de
sus competencias, en los formatos, plazo y condiciones establecidas.

ARTfcuLo 4.- DEREcHos DEL posEEDoR DEL TrruLo HABTLTTANTE DE RED pRrvADA.-

4'1' El operador de red privada tiene el derecho de instalar y operar, previo el cumptimiento de la
regulación respectiva, la red autorizada.

4'2' En caso de que la red privada se vea afectada por interferencias perjudiciales causadas por
otras redes de telecomunicaciones autorizados o no, la ARCOTEL próceOeia de conformidad
con el ordenamiento jurfdico vigente.

4'3 El presente tftulo habilitante podrá ser terminado a petición del poseedor, de conformidad contgjj-s¡19sto en el ordenamiento jurfdico vigente,'y et ,'REGLAMENT} \ARA oToRcARTtruLos HABTLITANTES PÁRA ssñylcpb DEL Ceainen GENErurL DE
T ELECO M U N ICAC,OA,ES Y F REC TI E N c I As DEI E s P EcT Ro ne oi o e tecTRI co.,.

4.4. Los demás que se deriven del ordenamíento jurfdico aplicable.

ARTÍCULO 5.- MODIFICACIONES TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS..

5'l La DirecciÓn Ejecutiva de la ARCOTEL autorizará tas modificaciones relacionadas con la
operación de_liled_O¡tvada, de acuerdo a los artfculos 156 y 157 del ,REG¿/'MENTO 1ARA
OTORGAR TITULOS HABILITANTES PARA SERyrctOi oet níal¡,nÑ GENERAL DE
T E LECO M U N I CACIO/VES Y F RECU E N C I AS DET ES P ECT RO RA D I O E LECT RI CO.'.

5.2 Estas modificaciones no requíeren del otorgamiento de un nuevo tftulo habilitante cuando no
afecten el objeto del tftulo habilitante y éerán autorizadas mediante oficio las cuales se
integrarán al presente tftulo habilitante, una vez efectuada la marginación en el Registro
Prlblico de Telecom unicaciones.

ARTÍCULO 6.- TRATAMIENTO A LA INFORMACÉN..

6.1 La información entregada a la ARCOTEL, que sea de carácter confidencial de acuerdo con el
ordenamiento jurfdico vigente, será tratada como tal por los funcionarios y servidores que
tengan acceso a ella.

ARTÍCULO 7.. CONTROL..

7.1 El poseedor del tftulo habilitante, se sujeta a la supervisión y control de la ARCOTEL, de
conformidad con lo dispuesto en el ordenamiento jurldico vigenie.

Ftrseel4n: r:seiETÉL N{4r qfi r*4 1, l¡jn** d fj+r€h & h&Hlisr.-q L&i{re d$, qi¡,"}a're &ddrge F*agsrr !ffi:ls$s / {*¡a?p&rfl - Érr.*$s¡
Tel¡rl{bm&: 56*--f 3ffi4&l',""'¡¡¡e"t¡¡crru!nsbxr:
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ARTÍCULO 8.. RENOVACION DEL TITULO HABILITANTE.'

La ARCOTEL podrá decidir la renovación del registro d.e..operación de red privada.y la concesión del

uso de frecuencias; p"rá ül fin el poseedor del tñulo habilitante deberá haber solicitado la renovación

a la ARCoTEL con pói 
-to 

r"nos ües (3) meses de anticipación a la fecha de vencimiento del plazo del

fltulo habititante que 
"ita 

pot concluir, búmpliendo con los requisitos y procedimientos. que disponga.la

ññat¡vá vigentá a h feiha de realización de dicha solicitud. En caso de no solicitar la renovaciÓn del

tftulo habilitante, éste ürminará de conformidad con lo establecido en el "REGLAMENTO PARA

ü;rüR itrulós HABtLtrANrEs pAM sERvrcros DEL RÉGIMEN oENERAL DE

TELExOMU NtCActoN ES i rneCue¡tltAl DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO.'.

10/13
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APENDICE I
INFORMAC¡ÓN TEC¡¡¡CA DE LA RED INALAMBRICA

Información técnica de frecuencias contenidas en el informe técnico No. lr-cZo5-R-2019-0413

11t13
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APENDICE 2

¡NFORMACÉN TÉCNICA DE LA RED F¡SrcA

lnformación técnica y de ta red flsica que corresponda a la operaciÓn de la red privada'

No dispone de infraestructura Flsica'

Las modificac¡ones y ampliac¡ones técn¡cas posteriores al otorgam¡ento.de.este tltulo habilitante'

respecto de la red e infr;;structura ffsica idien incorporadas ál presente Anexo' mediante of¡cio

em¡tido por ra nncorer_, previo e¡ cumpr¡m¡ento de iodos ros requisitos técnicos, económicos y

legales que correspondan.

La ARCOTE I realizaráel trámite respectivo pudiendo aceptar o neg?f el pedido, decisiÓn que deberá

ser notificada mediante oficio al peticióriario; en caio favoráble se instrumentará med¡ante

áárg¡ñén- ón et tttulo n"u¡t¡tante inscrito en et Registro Prlblico de Telecomunicaciones y

coniecuentemente será parte integrante del tltulo habilitante.

1,/13
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sr. JrMMy RoBERio üLACió óóFióÁ

C.C.: 070332599-2

INSCRIPCÉN EN EL REGISTRO PÚBLrcO DE TELECOMUNICACIONES

w
DECLARACIÓN DE SUJECIÓN:

Yo' JIMMY RoBERTo BLAclo ocHoA, en mi calidad de GERENTE GENEML, cte ta compañfaMACHALA'NET s'A' MAGHANETSA, ; cumplimiento áálo oispuesto én ef"rti"Lo 41 dera Leyorgánica de Telecomunicaciones, aebláio_en iomi 
"ipi""" qu", me sujetaré a lo dispuesto en etTftulo Habilitante de Registro ge bperacién de. red prluáolv óoncesión de uso de Frecuencias delespectro radioetéctrico-asociadas a ta operacgl-qgqñ" ,éai "il1OUMENTO zARA OTOR7ARTtruLos HABILITANTEI PARA' s'Rv/croC - ofu REGTMEN 

'ENE,*L 
DETELEcoMIlNlcAc'o'jvEs Y FREcuENctAs DE¿ eépeírno RADIoELEcrRtco, asr como alordenamiento jurfdico vigente; normativa conespon^dienle y iesoluciones que emita la Agencia deRegulación y controrde ras Terecomunicac¡ones ÁRcotet.' 

'-

Guayaquila,

13j/13
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